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Deseo referirme al informe del Secretario General sobre la situación de los
derechos humanos en Myanmar (A/60/422), de fecha 10 de octubre de 2005, que se
publicó hace unos días. El informe dice que se basa en los buenos oficios
interpuestos por el Secretario General y su Enviado Especial encaminados a facilitar
la reconciliación nacional y la democratización en Myanmar, de conformidad con la
resolución 59/263 de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 2004.

El informe publicado contiene errores de hecho importantes y va mucho más
allá del mandato fijado en la resolución 59/263 de la Asamblea General. La evolución
política de Myanmar entra completamente en la jurisdicción interna de mi país y el
informe que se presenta a la Asamblea General debe mantenerse dentro de los
límites de lo que la Asamblea había pedido en la resolución.

La principal intención del informe parece ser cuestionar el proceso de la
Convención Nacional, que es el primer paso importante de la hoja de ruta de siete
puntos para la transición a la democracia. Esta es la misma hoja de ruta que la
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), junto con los tres
participantes en el diálogo, China, el Japón y la República de Corea, ha caracterizado
como “un enfoque pragmático que merece comprensión y apoyo”.

El Gobierno de Myanmar da especial importancia al proceso de la Convención
Nacional, que establecerá los principios básicos que se incluirán en la nueva
constitución del Estado. El informe subraya la importancia de la inclusión y lamenta
que la Convención Nacional no incluya representantes de la Liga Democrática
Nacional (LDN) ni de la Liga Pro Democracia de las Nacionalidades Shan. Sin
embargo, no dice que el Gobierno invitó a los representantes de estos dos partidos
políticos y éstos se negaron a participar. Deseo señalar a su atención la importancia
de la participación de más de 100 representantes de los 17 grupos armados en el
proceso de la Convención Nacional y que, además de esos representantes, de un
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total de 1.086 delegados que participan en la Convención Nacional, 633 proceden de
los grupos nacionales étnicos. Los 17 grupos armados —y no 16, como dice el
informe— mantienen su cooperación con el Gobierno. El informe dice que el
Ejército Nacional del Estado Shan (ENES) se ha retirado del acuerdo de cesación
del fuego. Al contrario, todas las brigadas (cinco) del ENES siguen en el marco
legal.

El informe menciona el retiro de las promesas de financiación del Fondo
Mundial, pero pasa por alto el hecho de que esta medida tuvo motivos políticos. El
receptor de la financiación del Fondo Mundial para Myanmar no es el Gobierno sino
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Nótese que el
PNUD viene ejecutando con éxito su Iniciativa de Desarrollo Humano en Myanmar
en el mismo entorno operacional.

La afirmación del informe de que “el conflicto también ha recrudecido en la
frontera entre Myanmar y Bangladesh” no puede estar más lejos de la verdad.
Myanmar y Bangladesh mantienen relaciones estrechas, cordiales y pacíficas. El
informe excede su mandato cuando intenta evaluar las políticas socioeconómicas del
Gobierno y el “riesgo de una crisis humanitaria”, sobre la base de hipótesis
fundamentalmente erróneas. También excede su mandato y adopta una actitud
prescriptiva cuando propone una serie de medidas que deberían aplicarse a
principios de 2006. Estas medidas son prerrogativa exclusiva del Gobierno soberano
de Myanmar.

La Secretaría publica cientos de informes y entiendo plenamente que Vuestra
Excelencia no puede verificar personalmente todos los detalles contenidos en un
informe. Al mismo tiempo es importante para los Estados Miembros que un informe
que se presenta a la Asamblea General se atenga a los hechos y sea objetivo y digno
de crédito.

Solicito a Vuestra Excelencia que tenga a bien hacer publicar esta carta como
documento de la Asamblea General, en relación con el tema 71 c) del programa:
Cuestiones relativas a los derechos humanos: situaciones relativas a los derechos
humanos e informes de relatores y representantes especiales.
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